
Regímenes de depreciación

Es la rebaja de una cuota anual que 
representa el desgaste sufrido en el tiempo 

por los bienes físicos del activo fijo 
destinados permanentemente al giro del 

contribuyente (art. 31 N°5 LIR).

Depreciación como Gasto 
Tributario

La depreciación de activos como gasto ( Art. 31 N°5 LIR)

La cuota anual se determina dividiendo el 
costo de adquisición (sin IVA) del activo fijo, 
corregido monetariamente, por los años de 
vida util fijados en la Resolución N°43/2002.

Bienes Depreciables:
- Bienes físicos del activo inmovilizado 

(activo fijo).
- Bienes desde el momento de su utilización 

en el giro. (Ej. Oficio N°23/2026 sobre 
cambio de activo realizable a fijo)

Bienes no depreciables:
- Bienes del activo realizable (mercaderías, 

materias primas).
- Suelos y terrenos.
- Bienes no afectos al giro o usados para 

fines personales de socios.

En periodos posteriores, se calcula 
anualmente sobre el valor neto del bien 
(costo corregido menos depreciación 

acumulada) dividido por la vida util restante.

Para efectos tributarios, la vida útil 
del activo es determinada por el SII y 

el único factor es el tiempo, sea 
normal, acelerada o instantánea, sin 

proceder depreciación técnica o 
conforme a otros patrones.

Efectos tributarios de los 
régimenes especiales

Normal 
(Art. 31 N°5 LIR)

Acelerada
(Art. 31 N°5 LIR)

Instantánea 
(Art. 31 N°5 bis LIR)

Reducen la base imponible de 
IDPC y afectan el CPT 

disminuyendo el valor del 
activo.

La diferencia entre la 

depreciación acelerada o 
instantánea y la normal se debe 

registrar en DDAN y queda 

afecta a impuestos finales al 
momento de su retiro o 

distribución
La depreciación acelerada no es siempre 

conveniente.
- En el corto plazo, la depreciación acelerada reduce la 
RLI y difiere el IDPC, de modo que las utilidades 
correspondientes se acumulan en el RAI sin crédito 
asociado. 

- Al distribuirse, el socio no tendrá crédito contra IGC, lo 
que incrementa la carga tributaria. 

- Por ello, si el objetivo es distribuir dividendos en el 
corto plazo, esta vía puede resultar ineficiente.

Vida útil según Resolución SII

Procede sobre bienes nuevos o 

usados.

1/3 de la vida útil según 

Resolución SII

1/10 de la vida útil normal 

(mínimo 1 año)

Solo adquiridos nuevos o 

importados (nuevos o usados)

Procede sobre bienes nuevos o 

usados.

Solo procede para 
contribuyentes con promedio 

ingresos del giro inferior a UF 

100.000 en los 3 ejercicios 
anteriores

- Una empresa puede cambiar de 
depreciación acelerada a 
normal, indicando cómo calcular 
la vida útil restante en ese caso. 

- Asimismo, puede coexistir 
depreciación normal y acelerada 
respecto de distintos activos
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